
 
 
 

 
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, convertido transitoriamente en  
 Juzgado Octavo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
 

RADICACIÓN:       080014189008-2022-00365-00 
PROCESO:               EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:    BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO:    HEIDY PATRICIA SALCEDO ORDOÑEZ Y RODOLFO ELIAS TEJERA 
GARCIA  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, en donde la 
parte demandante solicita el secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 040-408694, debidamente inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, abril 11 de 2023. 

SALUDLLINASMERCADO  
 SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
BARRANQUILLA, ABRIL ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la solicitud de secuestro del bien 
inmueble distinguido con matricula inmobiliaria  No. 040-408694, propiedad  de los señores 
HEIDY PATRICIA  SALCEDO  ORDOÑEZ  Y  RODOLFO ELIAS  TEJERA  GARCIA, la cual 
fue decretada en auto de fecha 18 de julio de 2022 y comunicada a la Oficina de Instrumentos 
Público mediante oficio No. 664, el pasado 02 de agosto de la misma anualidad, se tiene que, 
al examinar el certificado de liberta y tradición del inmueble antes descrito se advierte que la 
misma fue inscrita  sin embargo se observa que por error se colocó Juzgado Diecisiete de 
Pequeñas Causas y  Competencia Múltiple de Barranquilla, siendo correcto Juzgado Octavo 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
 
De acuerdo con lo anterior se hace necesario requerir de oficio a la oficina de instrumentos 
públicos de Barranquilla con el fin de que corrija el nombre del juzgado por lo que esta 
agencia judicial se abstendrá de ordenar el secuestro del inmueble distinguido con matricula 
inmobiliaria No. 040-408694, propiedad de los señores HEIDY PATRICIA SALCEDO 
ORDOÑEZ Y RODOLFO ELIAS TEJERA GARCIA, hasta tanto no sea corregido el nombre 
del juzgado que ordeno la medida. 
 
Así las cosas y de conformidad con el numeral 8° del artículo 595 del C.G.P., el JUZGADO 
OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 
 

RE S UELVE: 
 

PRIMERO: Absténgase de ordenar el secuestro del bien inmueble distinguido con matricula 
inmobiliaria No. 040-408694, propiedad de los señores HEIDY PATRICIA SALCEDO 
ORDOÑEZ Y RODOLFO ELIAS TEJERA GARCIA, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la oficina de instrumentos públicos de barranquilla a fin de que, 
corrija el nombre del juzgado que ordenó la medida de embargo de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia. En tal sentido por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  

CARLOS RAUL ROCHA PABA 
JUEZ 

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico EGT. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 

Correo electrónico: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico.  Colombia 
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Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 008 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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